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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de abril de 1991 por la que se rectifica la
de 8 dc abril de 19')1. que anunciaba concurso de traslado
de SccrClarios JudiCl;J/CS de la S('guilda Categor{a.

Advertido error en el texto de la Orden del Ministerio de Justicia
de 8 de abril de 1991, publicada en el «Bo!elin Oficial del Estado)) de
iS del mismo mes, por la que se anuncia concurso de traslado de
Sccr\.'tarios Judiciales de la Segunda Categoría, a continuación se
transcribe la rectificación oportuna.

En el apart;ldo donde se rclaciomm las Secretarías vacantes, donde
dice: «Albaccte..Sección Primera de la Audicncia Provinciah>, debe
decir: «Albaccte, Sección Segunda de la Audiencia Provinciab>,

Lo quC' por delcg<lción del excelentísimo scñor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a Y. 1. para su conocimiento y
efectos.

Mndrid, 22 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Sr. Subdirector gener<ll de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDES de 16 de abril de 1991 por la que se l'uelve a
publicar,_ rectificada, la conl'ocatoria para prol'eer puestos
de trahaJo en el Celllro de Gestión Catastral JI Cooperación
Tributaria en el Ministerio de Economia y Hacienda
(Cuerpos)' Escalas A, R, e J' Dj.

Por Orden de 25 de marzo de 199 Lpublicada en el «Boletín Oficial
del EstadO)) del día 6 de ahril siguiente, se convocó concurso para la
provisión de puestos de trabajo en el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Habiéndose padecido crrores en diferentes bases de la citada convo
catoria, por la presente se deja sin efecto aqu¿Jla y se vuelve a publicar
de nuevo convenientemente rectifi~ada, junto con los anexos correspon-
dientes. '

Las solicitudes presentadas al amparo de la anterior convocatoria
hasta la publicación de esta Orden, al no haber modificación substancial
en los puestos de trabajo a proveer que figuran en el anexo I. se
considerarán válidas a todos los efectos. para los que ahora se vuelven
a publicar.

Existiendo puestos de trabajo vacanteS en el Organismo autónomo
Centro de Ge~tión Catastral y Cooperación Tributaria, cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las nccf'sidades de los servicios,
ha de hacerse reglamentariamente mediante concurso de méritos.
conforme se determina en la relación de puestos de trabajo.

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Administración Pública,
de acucrdo con el artículo 14 de la Constitución, y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976. lleva a cabo una politica de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo Que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios.

Este Ministerio de Economía ): Hacienda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, scgun la
redacción dada al mi~mo por la Ley 23/1988, de 28 dejuho, y en el Real
Decreto 2811999. de IS de enero. por el Que se aprueba el Reglamento
General de ProVIsión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funci('lOarlos civiles de la Administracíón del Estado y previa

aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Públic~,

acuerda:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican en d
anexo 1 de la presente Resolución. incluidos en la relación de pues~(''l

de trabajo vigente del Organismo autónomo Centro de Gestión Catastn!
y Cooperación Tributaria, que se ajustará a las siguientes bases:

Primer~.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los fundo
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Admil"islración Local, que pertenezcan a Cuerpos y
Escalas incluidos en los ~rupos dc clasificación del artículo 25 de la
Ley 30/1984, que sean eXigidos para desempeñar los puestos de traba.io
a los que se opta, conformo: !oc cspecifica, en cada caso, en el anexo r ele
la presente convocatoria.

Por excepción, y por estar así establecido en la relación de puestos
de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores de DOCelll,.~ia,
Investig~ción, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos. Institucinnes
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Metereologia.

2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
vengan dcsempcñando, mediantc adscripción provisional o en comisión
de servicios de carácter temporal, puestos de trabajo de la presente
convocatoria.

3. Los funcionarios con destino definitivo fuera del ámbito de la
Secretaría de Estado de Hacienda sólo podrán participar en el concurso
cuando hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión de su
último puesto de trabajo si éste ha sido obtenido por concurso, no
siendo de aplicación esta limitación cuando el concursante haya Sido
removido del puesto de trabajo, o igualmente, si su puesto de trabaja ha
sido suprimido.

Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso se consideran, a estos efcctos, como obtenidos mediant~

concurso.
Segunda.-l. Los concursantes podrán participar desde las situacio

nes administrativas de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia para el cuidado de los hijos.
excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones, si ya hubiel1l
cumplido la sanción, y en la situación prevista en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. "

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación administrativa
de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado, y los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interé_s particular sólo podrán participar si llevan, al
menos, dos años en dicha situación.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado oe
hijos, duranre el primcr año de excedencia, sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentacion de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que se tenga reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado de- Hacienda o en el Ministerio si la reserva
no corresponde al área de una Secretaria de Estado.

Tercera.-I. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta·
das al modelo que se incluye como anexo JI de esta Resolución, se
dirigirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tnbutaria (paseo de la Castellana, 272, Madrid 28046), y deberán
presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria-en el ~<Boletín Oficial
del Estadm), bien directamente en el Registro del Centro mencionado o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo. Estas oflcmas vienen obligadas, dentro de las veinticua·
tro horas siguientes a partir de su presentación, a cursar las instanciac¡
recibiJas. conforme establece dicho precepto ,reformado por 13
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas sohcitudes que no lleven puesto el seU,)
de entrada de las diferentes unidades rcgistrales dentro del plaLO
establecido para la presentarlón de instanc13s.

~.:

!

-,,-'
".:,


